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ORDEN de 12 de diciembre de 1990 por la que dispone se
.cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el· recurso de apelación número
2.84211989, ínterpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo mímero 46.699, promo
vido por «1ndustrias y Almacenes Pablos, Sociedad Anó
nima».

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 20 de junio
de 1990, sentencia firme en el recurso de apelación numero 2.842/1989,
interpuesto contra la sentencía dictada en el recurso contencioso
administrativo número 46.699, promovido por (<Industrias y Almacenes
Pablos, sobre sanción de multa por infracción en materia de piensos;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos· el recurso de
apelación interpuesto por el señor Abogado del Estado contra la
sentencia dictada por la Sala de la Jurisdicción de la Audiencia Nacional
-Sección Cuana- con fecha 23 de septiembre de 1989. al conocer del
recurso contencioso-administratio, promovido por la Entidad mercantil
"Industrias y Almacenes Pablos, Sociedad Anónima", contra Resolu
ciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (autos
numero 46.699), cuya sentencia confirmamos sin efectuar expresa
declaración respecto de las costas producidas en el presente recurso de
apelación.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 12 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 12 de diciembre de 1990 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencit: dic.lada_p~r
la Audiencia NaciofJal efl el recurso contenclOso-admuus·

";:trativo núJn(hti ,!¡..953;1~11prpuesto, por (fAceiti!t Nasip,
Sociedad AnóniJiw». '

Habiéndose dictado por la Audienci~ N<;lcional, c?~ fech?- 4 de)unio
de 1990, sentencia en el recurso cont~nclOso:admmlstr.at!vo numero
47.953, interpuesto por «Aceites Maslp. ~ocledad. AnoOlma»,. sobre
imposición de multa por infracción en materIa de aceItes; sentencia cuya
parte dispositiva dice asi:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo ContenCioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la representación procesal de la Entidad ..:\~eites Masip, Sociedad
Anónima" contra la Resolución de 17 de diCIembre de 1987 de la
Dirección General de Política Alimentaria, y contra la .orden,~~ 27 de
junio dc 1988 del Ministerip de Agricultura: Pesca y Ahn:enta.f,p.n. que
confirma en alzada la pnmera, porque mcurren en InfrnclO,,! del
ordenamiento jurídico; y, en consecuencia, declaramos qU,e dIchas
Resoluciones no son conformes a derecho, anulándolas tot,alm~nte con
las inherentes consecuencias.legales" singularmente la de dejar Sin efecto
la sanción pecuniaria impuesta a la citada recurrente.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada scnte'ncia, que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y asdmitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid 12 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), ~I Director general de 'Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

2120 ORDEN de 13 de diciembre de 1990 por la que dispone Se
cumpla en sus propios ténninos la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de ,Uadrid. en el reclIrso
contencioso-administrativo nlÍmero 70611988. interpuesto
por doiia E/oina Mortera Cifuentes.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fccha 24 de marzo de 1990, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo numero 706/1988, interpuesto por dona
Eloína Mortera Cifuentes; sobre reconocimiento de derechos a efectos de
viudedad; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recl:lrso contencioso-adminis.t~Jtivo
interpuesto por doña Eloina Mortera CIfuentes ,contra la ResoluclOn del

declaramos no haber lugar a la nulidad de los mismos por ser conforme 2118
a derecho y asimismo que no hay .lugar al reconocimiento del derecho
a percibir otras retribuciones que las percibidas, ní a las declaraciones de
abonos, solicitados sin hacer imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
térn¡inos la precitada sentencia.

Madrid, 12 de diciembre de I990.-P. D. (Orden de 30 de julio de
1990), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

2116 ORDEN de 12 de diciembre de 1990 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso conteflcioso·adminis.
Iralivo número 46.480. interpuesto por la «(Compañia
Extremeña de Nutrición Animal, Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha II de
octubre de 1990, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
numero 46.480, interpuesto por «Compañía Extremeña de Nutrición
Animal, Sociedad Anónima», sobre infracción en materia de piensos;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~(Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Sociedad mercantil "Compañía Extremeña de Nutri
ción Animal, Sociedad Anónima" ("COEXNA, Sociedad Anónima").
contra la Resolución de la Dirección General de Política Alimentana, de
fecha 27 de febrero de 1986, así como frente a la también Resolución
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. de 9 de octubre
de 1986, esta ultima desestimatoria del recurso de alzada contra la
primera formulado. a que las presentes actuaciones se contraen, debe
mos:

Anular y anulamos tales Resoluciones. por su disconformidad a
derecho, con las inherentes consecuencias legales y singularmente la de
dejar sin efecto las sanciones por ellas impuestas a la recurrente, con
devolución del depósito al efectoco'nstituido.,

Sin expresa imposición de costas.»
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el señor
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Madrid, 12 de:dicicmbrc _de 1990.,-P. D. (Orden de 30, de julio
de. 19?0)" el Dirccto,~ &:neral de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretarid.

ORDEN de, 12 de diciembre de 1990 por la, que dispone se
CU1!lp/a en sus p~'opios terminos la sentencia dicttida por el
Tnbunal ~Supenor,de Justicia de Madrid en el recurso
comencioso-admimstrativo mimero 934/1983. interpuesto
por don José Puerto Guerra. - ,

. !e,. _

Habiéndose dlctá.dopor el Tribunal Superior de Justicia dé -Madrid
con fecha rs de, marzo. de 1990, sentencia firme' en el recur~
contencioso-administrativo número 934/1983, interpuesto por don José
Puerto Guerra-; so!Jre el restablecimie':lto y abono de la jornada laboral
de cuarenta horas' semanales; sentenCIa -cuya parte, dispositiva dice asi:
. {(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
Interpuesto en nombre de don José Puerto Guerra contra las resolucio
nes presuntas por silencio administrativo, de la Dirección General del
IRA, de':le~ndo la petición de 15 de febrero de 1980, solicitando el
restableCImIento: y abono de la jornada laboral de cuarenta horas
semanales en lugar de treinta. señalados i'P lá desesf.tmadón ta(ñtiien
prcsuI!ta. del,reeurso d~ alzada mterpuesto contra la anterior y la Orden
del MinIsterIO ge Agncult1.~ra de 7 de marzo de 1986, que resolvió un
n~~vo rcrurso' de alzada Interpuesto por escrito presentado el 9 de
diCiembre de 1985, base de la ampliación concedida debemos declarar
y declaramos 1)0 haber lugar a la nulidad de las resolu~iones impugnadas
por ser ~on~orme a derecho y en co.nsecuencía. que no hay lugar a los
PT~nunelamI~nto~ de abono de cantIdades, sohcttadas en la formaliza
ClOn df la ,demanda, sin hacer imposición de costas.»

. E~te Minister~o ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
termmos la precltada sentencia.

Madrid, .12 de diciembre de 1?9.0.-P; I? '(Orden de 30 de julio de
1990), el Dlr.cetor general de ServICIOS, Fehpe'García Ortiz.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.


